
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 40 03 027 2022-00809-00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante COMFAMA   

Demandando  MIGUEL MEJIA PALACIOS   

Decisión  Inadmite reforma a la demanda 

 

 

Allega la parte demandante reforma a la demanda, revisada la misma se ob-

serva que no reúne los requisitos, por cuanto no se presenta integrada en un 

solo escrito (Art. 93 C.G.P). 

 

Por lo anterior, y por economía procesal, previo a librar mandamiento de 

pago, se inadmite la reforma a la demanda para que la parte actora en el 

término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se sirva presentarla integrada 

en un solo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

NBM1 
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